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REGIONAL  

 

Consejeros de INE recurrirían a la CIDH ante 
denuncia en su contra 

Como una «mancha para la democracia» catalogó el Consejero del INE, José Roberto Ruiz Saldaña, la 

denuncia penal interpuesta en su contra y sus cinco compañeros, misma que aclaró aún no se retira y 

por la cual podrían ir a la Corte Interamericana de los Derechos Humanos ya que, aparentemente, se 

busca criminalizarlos. Cabe recordar que el pasado 23 de diciembre el presidente de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, denunció penalmente ante la Fiscalía General de la República (FGR) a 

los seis Consejeros del INE, acusándolos de cometer un delito por aplazar la consulta de revocación de 

mandato. 

 

https://formato7.com/2022/01/11/consejeros-de-ine-recurririan-a-la-cidh-ante-denuncia-en-su-contra/ 

 

 

 

 

 

 

https://formato7.com/2022/01/11/consejeros-de-ine-recurririan-a-la-cidh-ante-denuncia-en-su-contra/
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COMENTARIO / JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ (MINISTRO EN 

RETIRO DE LA SCJN) 
 

“Pasando a la Cámara, al Congreso de la Unión; es decir, la unión de Cámara de Diputados y senadores 

para emitir las leyes ahí está recordemos este paquete de reformas que se presentaron para efectos de 

dar un cambio de 180 grados efectivamente a la Reforma Energética, en este mes de enero 

comenzarán las audiencias públicas, el parlamento abierto como ahora se le denomina para que 

diversas personas interesadas bajo ciertos esquemas, me parece que enormemente restrictivos, 

enormemente acotados planteen sus opiniones con respecto a esta misma reforma energética”. 

“Entonces, vamos a ver en este mes de enero ese parlamento abierto y después, pues veremos si le 

alcanza los votos a Morena, al PT y al Partido Verde para efectos de lograr esta condición”. 

 

Comentario Cossío.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1VaSPfOuPtS7GYHhf3qmyrFDYnyCmGlqL/view
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Diputados quedarán 'oyentes' en parlamento abierto de la 

reforma eléctrica 

Las juntas directivas de las comisiones de Energía y Puntos Constitucionales de la 

Cámara de Diputados acordaron que los legisladores acudirán en calidad de 

“oyentes”, a los foros del parlamento abierto sobre la reforma eléctrica propuesta por 

el Presidente de la República. 

El documento elaborado por las Juntas 

Directivas de esas instancias 

parlamentarias, refrenda que el ejercicio 

se desarrollará en sesiones 

semipresenciales, a partir del lunes 17 de 

enero y hasta el 14 de febrero próximo. 

Entre los mínimos ajustes al proyecto, se 

estableció que “las diputadas y los 

diputados de las Comisiones de Puntos 

Constitucionales y de Energía, así como cualquier diputada y diputado de las 

Comisiones y de la Cámara podrán asistir a los foros con carácter de oyentes”. 

Los foros en formato “Debate Canal del Congreso”, serán conducidos por los 

presentadores del propio Canal, “aplicando los principios de oportunidad, publicidad, 

equidad, pluralidad e inclusión”. 

Originalmente, los diputados analizaron la posibilidad de invitar a conducir a periodistas 

reconocidos y colaboradores de medios de comunicación con determinada 

trayectoria, lo que finalmente se descartó. 

También se desechó la idea de establecer un convenio con concesionarios de los 

medios, para que se sumaran a la transmisión de las reuniones del parlamento. 

El resultado de los foros “podrá ser considerado” por las comisiones referidas, que en su 

momento se encargarán de elaborar un dictamen, de modo que no se establece la 

obligación, sino sólo la posibilidad de que lo planteado en el parlamento sea tomado 

en cuenta. 

El texto confirma que los foros en todas y cada una de sus modalidades, se transmitirán 

en tiempo real en el Canal del Congreso, los espacios del Congreso en medios digitales, 
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redes sociales “y cualquier otro medio disponible al efecto”, aunado a que podrán ser 

retransmitidos. 

En el caso de las “Mesas en Comisiones”, los invitados confirmados y que no puedan 

estar presentes, participarán a distancia, a través de plataformas de comunicación en 

video. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-quedaran-oyentes-en-

parlamento-abierto-de-la-reforma-electrica/ 
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Reforma eléctrica no se discutirá sino hasta septiembre, 

estima PAN 

La fracción parlamentaria del Partido 

Acción Nacional (PAN) en el Senado de 

la República estimó que la reforma 

eléctrica presentada por el Presidente 

de la República no llegará a discusión 

sino hasta el mes de septiembre, una vez 

que pasen las elecciones de este 2022. 

El coordinador Julen Rementería indicó 

que para entrar al debate del tema, 

también se debe cumplir el ofrecimiento de la Secretaría de Gobernación (Segob), de 

abrir mesas de discusión sobre todos los aspectos del proyecto. 

“Si es muy previsible que se haga ya en el periodo digamos, en el segundo periodo de 

este año, estamos hablando ya de los meses allá de septiembre. Lo que se espera es 

que primero se cumpla con lo que se ofreció desde el inicio (…) que se instale la 

totalidad de las mesas para que podamos ir en todos los temas avanzando”, refrendó. 

Recalcó que en los términos planteados originalmente, sin cambios, la reforma no 

pasará porque representa dar pasos atrás en el desarrollo del país. 

“No vemos como poder apoyar a una propuesta que se tiene hoy en Cámara de 

Diputados que significa el retroceso y la desgracia económica para nuestro país. Ahí 

en todo caso el diálogo y la apertura debe ser total, hablar de otra cosa totalmente 

diferente”, subrayó. 

El proyecto enviado por el Ejecutivo comenzará a discutirse a partir del próximo lunes 

17 de enero y durante todo un mes, en la sede de la Cámara de Diputados, recordó. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/reforma-electrica-no-se-discutira-sino-

hasta-septiembre-estima-pan/ 

 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/reforma-electrica-no-se-discutira-sino-hasta-septiembre-estima-pan/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/reforma-electrica-no-se-discutira-sino-hasta-septiembre-estima-pan/
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ENTREVISTA / LEOPOLDO MALDONADO (DIRECTOR DE 

ARTÍCULO 19) 
 

“Lo que estás poniendo sobre la mesa es un tema delicado, es lo que nosotros ahora consideramos en 

Artículo 19 una especie de choque de trenes constitucional ¿por qué? Porque va a dar pie o está dando 

pie a una confrontación directa entre el Poder Judicial, un poder del estado mexicano, frente a otro en 

el que se aglutinan todas las fuerzas políticas y tiene una representación popular como es el Poder 

Legislativo”. 

“En este caso estamos hablando de un juicio de amparo, el segundo, recordará tu auditorio que la 

Corte le ordena al Congreso de la Unión legislar sobre el gasto de comunicación social y establecer 

reglas claras de asignación de la pauta de publicidad oficial a los medios privados, nada más y nada 

menos”. 

 

Ent Leopoldo Gómez.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1g8UIW0Lx9lZEWRqY8Ev1AHqZAUhzfwxs/view
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Diputadas piden juicio político a Gabriel Quadri por discurso 

transfóbico 

Las diputadas Salma Luévano y María 

Clemente García se han manifestado en 

contra del discurso de odio transfóbico 

difundido por el panista Gabriel Quadri, he 

incluso han pedido un juicio político. 

Esto ocurre luego de que Quadri describiera a 

“hombres vestidos de mujer” usando baños y 

vestidores designados para mujeres, y 

afirmara que la supuesta “ideología de 

género” deshumaniza a las mujeres. 

María Clemente, diputada por Morena, reclamó que el PAN no se pronuncie ante el 

discurso de odio del excandidato presidencial y tuiteó el hashtag 

#JuicioPolíticoAQuadri. 

En tanto, a través de sus redes sociales, la diputada Salma Luévano realizó un mensaje 

público de protesta en contra del panista. Dicha publicación contenía una serie de 

fotografías de la morenista rapándose y cargando una fotografía del señalado, donde 

lo catalogó como un “violentador transfóbico”. 

Luévano señaló que este tipo de discursos de odio se traducen en crímenes de odio. 

“El cabello crece, las vidas no regresan”, añadió en referencia a los transfeminicidios. 

Este martes, la diputada también compartió un video con diversos tuits transfóbicos de 

Quadri y el video en el que cortó su cabello, pidiendo también un juicio político por 

discurso de odio. 

La diputada Salma Luévano destacó que discursos como los de Quadri amparan los 

crímenes de odio. (Twitter @SalmaLuevano) 

Las diputadas Salma Luévano y María Clemente son las primeras mujeres trans en 

conseguir un curul en el Congreso. 

Además, la Secretaría de Gobernación, mediante el Consejo Nacional para Prevenir 

la Discriminación (Conapred), difundió un comunicado sumándose al rechazo al 

discurso transfóbico, tras la queja de Salma Luévano. “La libertad de expresión y las 
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funciones legislativas tienen como límite el respeto a los derechos humanos de todas 

las personas reconocidas en nuestra Constitución y las convenciones internacionales, 

como el derecho a la igualdad y no discriminación”, indica el texto. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/01/10/salma-luevano-se-rapa-en-

protesta-del-discurso-contra-comunidad-trans-de-quadri/ 
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Aumentan contagios por Covid-19 en Cámara de 

Diputados 

En la Cámara de Diputados los casos 

de Covid-19 siguen aumentando y 

afectan no sólo a las y los legisladores, 

sino también el personal de limpieza. 

Un mensaje distribuido entre los 

integrantes de la Comisión de 

Protección Civil señala que la reunión 

programada para esta semana se 

pospondrá 15 días, debido a "un muy 

importante brote de Covid" en San 

Lázaro. 

"Hemos tomado la decisión de posponer una semana más la reunión de la Comisión, 

para desarrollarse el día 26 de enero próximo. Como saben, realizar la sesión implica 

una serie de trámites que requieren la asistencia física de las personas y en este 

momento es de alto riesgo", señala. 

De acuerdo con el mensaje, el viernes pasado, luego de que se llevó a cabo la sesión 

de la Comisión Permanente en la modalidad presencial, se realizaron pruebas a los 

trabajadores de la Cámara y la mitad del personal de limpieza resultó positivo. 

Agrega que también se tiene conocimiento de que personas contagiadas han 

acudido a laborar al palacio legislativo de San Lázaro, lo que ha multiplicado los 

contagios. 

"Les comento que en la Cámara hay un brote muy importante de Covid, el viernes 

pasado realizaron pruebas al personal de limpieza y el 50 por ciento salió positivo. De 

igual manera tenemos conocimiento de personas que han resultado positivas han 

estado asistiendo a la Cámara y, consecuentemente, los contagios se han 

multiplicado", señala. 

Otra comisión que pospuso su reunión ante el aumento de contagios fue la de 

Gobernación, presidida por el priista Alejandro Moreno. 
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El viernes pasado, la sesión de la Comisión Permanente fue presencial y duró apenas 

una hora. 

De acuerdo con el diputado del PAN, José Elías Lixa, la decisión se levantar la sesión se 

debió al incremento de contagios entre legisladores y personal técnico, entre quienes 

había personas que dieron positivo ese día. 

https://www.reforma.com/aumentan-contagios-por-covid-19-en-camara-de-

diputados/ar2329186?v=2 
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Morena busca elevar a rango constitucional cuidado a los 

animales 

Nueve diputados federales de Morena presentaron una iniciativa de reforma para 

elevar a rango constitucional el cuidado a los animales, obligando al Estado a 

garantizar su trato digno en todo el país. 

La iniciativa, turnada a comisiones, pide 

reformar los artículos 4o., 31 y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En el Artículo 4 se plantea adicionar que 

“Los animales son seres dotados de 

sensibilidad y gozan de protección 

constitucional, por lo que su tutela es de 

responsabilidad común. 

“El Estado está obligado a garantizar el trato digno de los animales. La ley determinará 

las bases para la protección y el bienestar animal, las obligaciones de las autoridades 

competentes para el cuidado, esterilización y vacunación de los animales y para la 

educación en bienestar animal, las conductas prohibidas con el objeto de proteger a 

los animales, las sanciones para los actos de maltrato animal y las medidas necesarias 

para el control de riesgos sanitarios y plagas”, señala. 

En tanto, en el Artículo 31 se agrega el párrafo V, que establece “Respetar la integridad 

de los animales y brindarles un trato digno”; mientras, en el Artículo 73 ordena expedir 

leyes secundarias a favor de la “protección y bienestar animal”. 

La iniciativa fue propuesta por las diputadas Esther Berenice Martínez Díaz, Karla Estrella 

Díaz García, Olga Leticia Chávez Rojas, Alma Anahí González Hernández, María 

Guadalupe Chavira de la Rosa, Judith Celina Tánori Córdova, y los diputados Mario 

Alberto Torres Escudero, Jesús Roberto Briano Borunda y Mauricio Cantú González. 

En su argumento, se expone que que la protección y el bienestar animal son de interés 

público, por lo que es importante prever que el Congreso de la Unión podrá legislar en 

materia de protección y bienestar animal. 
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Resalta que hay tres constituciones locales en las que ya se prevé el reconocimiento 

de los animales como seres sintientes: las de Ciudad de México, Estado de México y 

Oaxaca. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/11/morena-busca-elevar-rango-

constitucional-cuidado-los-animales-369032.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/11/morena-busca-elevar-rango-constitucional-cuidado-los-animales-369032.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/11/morena-busca-elevar-rango-constitucional-cuidado-los-animales-369032.html


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

0 12/01/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

0 12/01/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

0 12/01/2022 LEGISLATIVO

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

12/01/2022 

 

REGIONAL  

 

Con la reforma eléctrica sí vamos a permitir la 

participación privada: Dip. Pérez Bernabé 

 

El diputado federal Jaime Humberto Pérez Bernabé platicó para En Contacto sobre algunas de las 

actividades de la Cámara Baja en estos días. Arranca un proceso del tema eléctrico del 15 de enero al 

15 de febrero para que la gente esté enterada y veamos que mantendremos la apertura a la inversión 

privada, pero en su mayoría será la CFE el responsable”, afirmó. 

 

 

https://eldemocrata.com/con-la-reforma-electrica-si-vamos-a-permitir-la-participacion-privada-dip-perez-bernabe/ 
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Impulsan iniciativa para que instituciones 
crediticias colaboren con el Registro 
Nacional de Población 

Las instituciones de crédito podrían establecer convenios de colaboración con el Registro Nacional de 

Población, para garantizar el óptimo, oportuno y eficaz intercambio de información y documentación 

que en razón de sus funciones posean y que en términos de las disposiciones legales aplicables pueda 

ser objeto de intercambio, con enmiendas legales propuestas por el diputado morenista, Raymundo 

Atanacio Luna. 

Impulsan iniciativa para que instituciones crediticias colaboren con el Registro Nacional de Población - Voragine 

https://www.voragine.com.mx/2022/01/11/impulsan-iniciativa-para-que-instituciones-crediticias-colaboren-con-el-registro-nacional-de-poblacion/
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Impulsan iniciativa para que instituciones 
crediticias colaboren con el Registro Nacional 
de Población 
 

El diputado Raymundo Atanacio Luna (Morena) planteó que las instituciones de crédito establezcan 
convenios de colaboración con el Registro Nacional de Población, para garantizar el óptimo, oportuno y 
eficaz intercambio de información y documentación que en razón de sus funciones posean y que en 
términos de las disposiciones legales aplicables pueda ser objeto de intercambio. 
 
https://hojaderutadigital.mx/impulsan-iniciativa-para-que-instituciones-crediticias-colaboren-con-el-registro-nacional-de-
poblacion/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/impulsan-iniciativa-para-que-instituciones-crediticias-colaboren-con-el-registro-nacional-de-poblacion/
https://hojaderutadigital.mx/impulsan-iniciativa-para-que-instituciones-crediticias-colaboren-con-el-registro-nacional-de-poblacion/
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LA DIPUTADA SALMA LUÉVANO ACUSÓ A GABRIEL 

QUADRI DE PROMOVER DISCURSOS DE ODIO 
 

En la Cámara de Diputados se abrió un nuevo frente de confrontación entre legisladores de Morena y 

de la bancada del PAN, la diputada morenista Salma Luévano acusó al panista Gabriel Quadri de 

promover discursos de odio y en protesta de rapó la cabeza, en redes sociales la congresistas mostró 

fotos del procedimiento y advirtió que el diputado Quadri será responsable si le sucede algo a ella o a 

otros integrantes de la diversidad sexual. 

 

La diputada Salma Luévano acusó a Gabriel Quadri de promover discursos de odio.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1jhLUdmntk2prNPCA8DrCDOj0Ggl4lmkr/view
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ENTREVISTA / SALMA LUÉVANO LUNA (DIPUTADA – 

MORENA) 
 

“No se le está linchando, lo que pasa que el señor (Quadri) no sabe respetar. Somos seres humanos, 

todas, todos y tenemos los mismos derechos. Lo escuché, qué triste, por eso hay crímenes. Los 

discursos nos están matando. Por eso tomé la decisión de raparme. Para las mujeres con cáncer en 

carrillo es más fuerte cuando se está cayendo el cabello, que el propio cáncer, por eso tomé esa 

decisión, por la fuerza que provoca y esto en sororidad hacia las mujeres trans por todos esos crímenes 

de odio”. 

 

LúevanoHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fiZwM_OcpZRacJiVRPASv6hlzP0uOpnW/view
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DIPUTADA DE MORENA SE RAPA EN SOLIDARIDAD CON 

LAS VÍCTIMAS DE ODIO 
 

La diputada de Morena, Salma Luévano, decidió raparse en solidaridad con las víctimas de discursos y 

crímenes de odio, también condenó los comentarios transfóbicos del diputado Gabriel Quadri. Más 

tarde, Gabriel Quadri dijo en sus redes sociales que la ideología trans pretende deshumanizar y 

cosificar a las mujeres. 

 

 

 

Diputada se rapa.mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/13jo0G3q-yZNmv3d6uufBOARcnx1tA6US/view
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DIPUTADA TRANS, SALMA LUÉVANO, SE RAPA EN 

PROTESTA POR DECLARACIONES DE GABRIEL QUADRI 
 

La diputada trans, Salma Luévano se rapa en protesta por las que considera declaraciones transfóbicas 

del diputado panista Gabriel Quadri. En un mensaje publicado en su cuenta de Twitter, Luévano hace 

responsable también a Quadri por lo que pueda sucederle. 

 

 

 

Salma Luévano se rapa.mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1Lfgve7vdoXHW4X_W1TXyaFmfgUaqmR8p/view
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Diputada trans acusa a Quadri de promover discurso de odio 

por dichos transfóbicos 

La diputada de Morena, Salma Luevano 

acusó al diputado federal, Gabriel Quadri de 

promover discursos de odio transfóbicos y 

como forma de protesta y sororidad con las 

víctimas se rapó el cabello. 

En entrevista con MILENIO, Salma Luevano 

manifestó que por los discursos de odio del 

diputado federal, hay violencia que termina 

en crímenes y cómo parte de esa sororidad 

tomó la decisión. 

"Tenía que ser parte de esa sororidad y sabemos que en una mujer cuando hay cáncer, 

cortarse el cabello es más doloroso que el propio cáncer". 

Mi sororidad a mis hermanas víctimas de discursos de odio que casi siempre terminan 

en CRIMENES DE ODIO.. ya basta ni una más a ti @g_quadri te hago responsable de lo 

que nos suceda a partir de ahora. El cabello crece las vidas no regresan @NachoMierV 

@Sergeluna_S @escandalamx pic.twitter.com/MmJT6bYrup— Salma Luévano Luna 

(@SalmaLuevano) January 10, 2022 

Señaló que está pidiendo un juicio político contra el diputado y espera que realimente 

proceda, "porque ya basta de esos señalamientos, de esos discursos de odio de estas 

personas", dijo. 

Además, hizo responsable a Quadri de cualquier agresión hacia "mis hermanas" o a 

ella misma por los discursos de odio. "Como ya lo he dicho, este señor se atreve a subir 

a su cuenta personal el que cómo van a permitir que hombres vestidos de mujer entren 

a sus baños".  

¿Y las mujeres van a permitir que hombres vestidos de mujer utilicen sus baños y 

vestidores, y compitan contra ellas en actividades deportivas? — Gabriel Quadri 

(@g_quadri) January 6, 2022 

"Algo tiene este señor, yo creo que siempre lo hemos relacionado que las personas 

transfóbicas de una u otra manera también llevan esa identidad diferente y no me 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 12/01/2022 LEGISLATIVO 

atrevo a asegurarlo, pero algo le pasa al señor, está mal de su cabeza. Tiene esos 

choques existenciales". 

Por su parte, Gabriel Quadri contestó a la diputada de que cada quien hace con su 

persona lo que desee -raparse el cabello-, ya que "en vez de dar un debate público 

indispensable, proceden a este tipo de actos que yo no sé cómo calificarlos".  

https://www.milenio.com/politica/diputada-trans-acusa-quadri-promover-discurso-

odio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/diputada-trans-acusa-quadri-promover-discurso-odio
https://www.milenio.com/politica/diputada-trans-acusa-quadri-promover-discurso-odio


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

12/01/2022 

 

REGIONAL  

 
 

Diputada trans acusa a Quadri de promover 

discurso de odio por dichos transfóbicos 

 

La diputada de Morena Salma Luevano acusó al diputado federal Gabriel Quadri de promover discursos 
de odio transfóbicos y como forma de protesta y sororidad con las víctimas se rapó el cabello. 
En entrevista con MILENIO, Salma Luevano manifestó que por los discursos de odio como los del 
diputado federal, hay violencia que termina en crímenes y como parte de esa sororidad tomó la 
decisión. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/diputada-trans-acusa-quadri-promover-discurso-odio 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/diputada-trans-acusa-quadri-promover-discurso-odio
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h#ps://actualidad.rt.com/actualidad/416568-diputada-mexico-luevano-luna-rapar-trans

https://actualidad.rt.com/actualidad/416568-diputada-mexico-luevano-luna-rapar-trans
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ENTREVISTA / SALMA LUÉVANO (DIPUTADA - MORENA) 
 

“Esto es parte de esa sororidad hacia esas víctimas por estos discursos de odio, lo cual 

desafortunadamente muchos discursos de odio ha terminado (falla de audio) heridas o malos golpes 

que les queda ya de por vida, entonces pues tenía que ser parte de esa sororidad, sabemos que en una 

mujer cuando hay cáncer el cortarse el cabello es más doloroso que el propio cáncer, yo tomé esa 

decisión precisamente por la importancia que es perder el cabello”. 

“Pues se está pidiendo juicio político (contra el diputado Gabriel Quadri), ya llevé la denuncia, lo cual 

esperemos, esperemos que realmente esto proceda y tiene que proceder porque ya basta, ya basta de 

esos señalamientos, de esos discursos de odio”. 

 

 

 

Ent Dip Luévano.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1iFQPHAOoZzd7ytnz7IASkvWMWENFFq5D/view
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Propone Alberto Villa incorporar el principio de inclusión en 

planes y programas de estudio 

 
El diputado federal de la fracción parlamentaria de Morena, Alberto Villa Villegas, planteó a la 
Comisión Permanente una iniciativa con el objetivo de agregar la inclusión a los principios que 
fundamentan los planes y programas de estudios vigentes de la Escuela Mexicana. 
“Porque ninguna limitante física, económica y cultural, determina las capacidades intelectuales de los 
educandos,” afirmó. 

 
https://www.tallapolitica.com.mx/propone-alberto-villa-incorporar-el-principio-de-inclusion-en-planes-y-programas-de-estudio/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/propone-alberto-villa-incorporar-el-principio-de-inclusion-en-planes-y-programas-de-estudio/
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Parlamento abierto definirá la Reforma Energética: 

diputado Valenzuela 

Como Cámara de Diputados convocamos a todos los actores involucrados, tantos sectores académicos, 
empresariales, científicos, obreros, a dar su punto de vista en el Parlamento Abierto del por qué se 
debe o no de aplicar la Reforma Energética, comentó el diputado federal Carlos Alberto Valenzuela 
González, vicecoordinador del grupo parlamentario del PAN, en su encuentro con la Licenciada Bertha 
Ahued Malpica, Directora Ejecutiva de EL DICTAMEN. 
 
https://www.eldictamen.mx/noticias-de-veracruz/estatal/parlamento-abierto-definira-la-reforma-energetica-diputado-
valenzuela/ 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

https://www.eldictamen.mx/noticias-de-veracruz/estatal/parlamento-abierto-definira-la-reforma-energetica-diputado-valenzuela/
https://www.eldictamen.mx/noticias-de-veracruz/estatal/parlamento-abierto-definira-la-reforma-energetica-diputado-valenzuela/
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Repudia PAN respaldo de AMLO a Daniel Ortega en 

Nicaragua 

La dirigencia nacional del PAN repudió y 

lamentó el respaldo del presidente Andrés 

Manuel López Obrador a Daniel Ortega, 

quien después de encarcelar a 

candidatos opositores se reeligió como 

mandatario de Nicaragua.  

"México se encuentra sumido en una crisis 

económica, política y social, así como de 

política exterior, pues ayer mientras el 

Canciller hablaba de que la prioridad 

para el presidente es reducir la violencia y garantizar la seguridad de las personas, 

López Obrador demostraba todo lo contrario, y decidía que habría representación 

mexicana en la farsa de toma de asunción al poder de Daniel Ortega en Nicaragua, 

dejando muy claro que para él, la política exterior es un tema más que puede resolver 

en sus mañaneras, porque no le importa, no la conoce y no sabe". 

Con ello, sostuvo, México coadyuva a la legitimación de la dictadura en Nicaragua, 

tras un proceso electoral en el que se encarcelaron a más de 170 personas, “todos ellos 

presos políticos del régimen, de los cuales 36 son los principales líderes de oposición. 

Elecciones caracterizadas por tener un 80% de abstención”. 

Aseveró la Secretaria de Asuntos Internacionales del CEN del PAN, Mariana Gómez del 

Campo quien señaló que “repudiamos estar nuevamente en la lista incorrecta, a lado 

de países como Belarús, Cuba, Nicaragua y Venezuela; todos violadores sistemáticos 

de los derechos humanos, mientras la comunidad internacional ha decidido no 

reconocer el fraude electoral perpetrado por Ortega en noviembre del año pasado, y 

por el contrario incluso, ampliar las sanciones, como lo hizo el Consejo Europeo el día 

de ayer”. 

“Desde Acción Nacional manifestamos nuevamente nuestro total repudio a la 

representación que tuvo nuestro país en la legitimación de la dictadura en Nicaragua. 

Y es que no podemos dejar de señalar que durante el proceso electoral se 

encarcelaron a más de 170 personas, todos ellos presos políticos del régimen, de los 
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cuales 36 son los principales líderes de oposición. Elecciones caracterizadas por tener 

un 80% de abstención”, concluyó la también Diputada Federal, Gómez del Campo. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-repudia-respaldo-de-amlo-daniel-

ortega-en-nicaragua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-repudia-respaldo-de-amlo-daniel-ortega-en-nicaragua
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ENTREVISTA / GABRIEL QUADRI (DIPUTADO - PAN) 
 

"Lo que yo creo es que hay una total incapacidad para debatir y para ofrecer argumentos en una 

discusión que tiene que darse en México, sobre todo porque el partido Morena, que yo no entiendo, 

va a intentar introducir en el Congreso una legislación que va a cambiar el peso constitucional para 

incorporar una serie de referencias a toda esta enorme diversidad sexual e interés de personas que 

tienen una sexualidad distinta a lo habitual y que puede ser muy preocupante, porque esto en primer 

lugar,  como lo digo yo, trata de (inaudible) a las mujeres, trata de deshumanizar a las mujeres, trata de 

cosificarlas, porque ahora trata o intentan referirse a ellas no como mujeres, sino como personas 

gestantes o personas con vagina, o sea, hazme el favor; y esto para las mujeres creo que debe ser 

totalmente inaceptable y esto es digamos, parte de una ideología trans que no solamente se está 

extendiendo en México, sino en el mundo, particularmente en Estados Unidos". 

 

ent Gabriel Quadri.mp3 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/13mZucx2-sEPt4iJztK4qykieBMvl2XIb/view
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ENTREVISTA / CARLOS ALBERTO VALENZUELA (DIPUTADO 

– PAN) 
 

“Nosotros queremos, como lo dijimos desde que Morena avaló el nombramiento de Pablo Gómez 

como titular de la UIF, les dijimos que queríamos ver si realmente iban a medir con la misma vara a los 

opositores políticos como lo hizo la UIF, de Santiago Nieto. Y que si iban a tratar igual a sus 

compañeros de partido como pasó en Tamaulipas donde fue muy sabido que hubo desvíos de recursos 

para las campañas de Morena y ahora se presenta de nuevo la oportunidad para Pablo Gómez, para la 

UIF y para Morena de que realmente investiguen porque en el caso de esta asociación civil Que siga la 

Democracia, es evidente que hubo un manejo de recursos donde no se sabe su procedencia”. 

 

Entrevista Carlos Alberto Valenzuela.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/11zjV_sQEelWPYl50z1uPbPK5gNhioS_F/view
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ENTREVISTA / GABRIEL QUADRI (DIPUTADO - PAN) 
 

“La verdad es que yo no tengo ninguna opinión, cada quien hace en su persona lo que desee. Lo que 

me llama la atención es que no haya argumentos, no hay razonamiento, que en vez de dar un debate 

público indispensable proceda este tipo de actos que yo no sé realmente cómo calificarlo. Lo que urge 

es un debate en México al respecto porque están tratando de imponer esta ideología trans a nuestra 

sociedad, igual que se está haciendo en Estados Unidos y en otros países”. 

 

 

 

Ent Dip Quadri.mp4 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1cov8jkhK6UBB-mHQrvloeK0KwDPXHYF9/view
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ENTREVISTA / GABRIEL QUADRI DE LA TORRE (DIPUTADO - 

PAN) 
 

“Que se dé un debate, que no se suprima la libertad de expresión, que no haya linchamiento en contra 

de quienes no estamos a favor de la ideología trans, no de las personas, y que dejen de linchar a 

quienes tienen opiniones distintas. Que debatan, que den argumentos y que no recurran a esta 

barbaridad de raparse simplemente porque no le gustó lo que dije, al señor o señora, no sé 

exactamente y que; por cierto, le está quitando un lugar a una mujer en la Cámara de Diputados. 

 

QuadriTranSHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1oSi4QsPluIL-QYok0UrElFg4IHIfOfS2/view
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PRI urge a revisar estrategia del gobierno ante el aumento 

de la pobreza 

La bancada del PRI en la Cámara 

de Diputados urgió a revisar la 

estrategia del gobierno federal 

ante el aumento de la pobreza en 

México, pues tan solo entre 2018 y 

2020 el número de pobres creció 

en 3.8 millones de personas. 

En dicho periodo, 2.1 millones de 

personas se sumaron al nivel de 

pobreza extrema, por lo que solo 

dos de cada diez mexicanas han 

sorteado ese problema social. 

En un punto de acuerdo suscrito por la diputada Ana Lilia Herrera, la fracción legislativa 

del tricolor sostuvo por ello que el incremento de la pobreza y la inflación son dos 

elementos alarmantes que exigen revisar las políticas económicas actuales del 

gobierno. 

Exhortó así a las secretarías de Hacienda y de Bienestar a presentar un informe sobre la 

estrategia que implementarán en 2022 para hacer frente al aumento de la pobreza. 

Herrera remarcó la urgencia de terminar con el nulo control del gobierno por mantener 

un nivel de inflación bajo y las políticas públicas clientelares que solo aumentan el 

número de pobres. 

“Es un hecho que las familias cada día ven más disminuido el poder adquisitivo de su 

ingreso y con ello la preocupación del futuro económico del país”, afirmó. 

La diputada federal por el Estado de México señaló que el aumento de la pobreza se 

agudizó con la inflación de 7.36 por ciento al cierre de 2021, en un nivel no visto desde 

hace dos décadas. 

En este contexto, subrayó, el desempleo ha ido al alza y el gobierno se niega a apoyar 

a las pequeñas y medianas empresas, a generar una política de reactivación 

económica. 
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“Hoy más que nunca resulta trascendental garantizar las mejores condiciones de vida 

a la población mexicana y por ello es urgente conocer la estrategia que el gobierno 

implementará este año para revertir la pobreza, asegurar que los mexicanos van a 

contar con los servicios básicos y las condiciones de vida adecuadas”, puntualizó. 

https://www.milenio.com/politica/pri-exige-revisar-estrategia-aumento-pobreza 
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Urge revisar estrategia de gobierno para revertir pobreza en el 

país: Ana Lilia Herrera 

 
El incremento de la pobreza y la inflación son dos elementos alarmantes que exigen revisar las políticas 
económicas actuales del gobierno, señaló la diputada federal Ana Lilia Herrera Anzaldo, por lo cual, 
exhortó a las Secretarías de Hacienda y de Bienestar a presentar un informe sobre la estrategia que 
implementarán en el 2022 para hacer frente al aumento de la pobreza en México. 
 
 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/urge-revisar-estrategia-de-gobierno-para-revertir-pobreza-en-el-pais-ana-lilia-herrera/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/urge-revisar-estrategia-de-gobierno-para-revertir-pobreza-en-el-pais-ana-lilia-herrera/
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Urge revisar estrategia de gobierno para revertir pobreza 
en el país: diputada priista Ana Lilia Herrera 
 

El incremento de la pobreza y la inflación son dos elementos alarmantes que exigen revisar las políticas 
económicas actuales del gobierno, señaló la diputada federal Ana Lilia Herrera Anzaldo, por lo cual, 
exhortó a las Secretarías de Hacienda y de Bienestar a presentar un informe sobre la estrategia que 
implementarán en el 2022 para hacer frente al aumento de la pobreza en México. 
 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/urge-revisar-estrategia-de-gobierno-para-revertir-pobreza-en-el-pais-diputada-priista-ana-

lilia-herrera/ 
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Hidalgo en aguas agitadas. La ruptura del PRI y la 

reconciliación fingida con Fayad 

Antes de subir al ring electoral, el 

PRI y Morena llegan con golpes 

internos que pueden determinar el 

curso de la batalla por la 

gubernatura de Hidalgo. El 

primero, con la intención de 

extender seis años más su 

mandato y, con ello, acumular 

cerca de un siglo de gobiernos del 

mismo signo partidista. 

El segundo, en busca de romper 

con ese bastión del priísmo y extender el avance de un proyecto que, aunque en esta 

entidad lo lideran diversos grupos escindidos del PRI, apela a los réditos de la figura del 

presidente Andrés Manuel López Obrador.    

La designación de precandidatos en los dos partidos –Carolina Viggiano Austria (PRI-

Va por Hidalgo) y Julio Menchaca Salazar (Morena)– dejó fracturas marcadas por la 

inconformidad de quienes no fueron favorecidos, como el pleito público entre el 

gobernador Omar Fayad Meneses y el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno 

Cárdenas, por un lado, y, por otro, la salida del cantante Francisco Xavier Berganza de 

Regeneración Nacional, quien ahora contenderá por Movimiento Ciudadano.  

Ambos partidos, además, con grupos con longevo historial político y de posiciones en 

el poder, que actuarán en esta sucesión. En el PRI, desde el exsecretario de 

Gobernación, Miguel Osorio Chong, quien impulsó la candidatura de la senadora 

Nuvia Mayorga Delgado, hasta los clanes que heredaron el poder de cacicazgos, 

como la familia Rojo Lugo y los Viggiano, sin dejar de lado al exgobernador Francisco 

Olvera, al propio Omar Fayad y los grupos regionales que controlan alcaldías y 

diputaciones.   

En Morena, desde el delegado de Programas del Bienestar, Abraham Mendoza 

Zenteno, que quedó a la orilla tras la anunciada nominación del senador Julio 

Menchaca, hasta el Grupo Universidad, liderado por Gerardo Sosa Castelán, recluido 
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en el penal del Altiplano por presunta delincuencia organizada y operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, que se ha convertido en uno de los más incluyentes al 

interior de Regeneración Nacional, con el mayor control de diputaciones en el ámbito 

local.    

Si las tendencias del voto se mantienen, el PRI podría perder el poder en uno de sus 

últimos bastiones, Hidalgo, pero la escuela priísta, casi centenaria, con 93 años de 

mandatos –desde 1929–, seguirá en el gobierno con uno de sus otrora cuadros.    

https://www.m-x.com.mx/al-dia/hidalgo-en-aguas-agitadas-la-ruptura-del-pri-y-la-

reconciliacion-fingida-con-fayad 
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No hay rencillas, ni conflictos entre Alejandro Moreno y el 

gobernador: Valera 

El presidente del Comité Directivo Estatal 

del Partido Revolucionario Institucional, 

Julio Manuel Valera Piedras, aseguró que 

no quedó ninguna rencilla ni conflicto 

entre el gobernador del estado, Omar 

Fayad Meneses y el presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional del PRI, Alejandro 

Moreno Cárdenas, tras los señalamientos y 

acusaciones entre ambos por la 

candidatura a la gubernatura en Hidalgo. 

“Por el contrario queda la altura de dos políticos, el primer priista del estado lo que 

planteó fue su reserva respecto al proceso interno, nunca respecto de la 

precandidata”, aseveró. 

En días pasados Alejandro Moreno acusó al gobernador del estado de querer entregar 

a Hidalgo a Morena y pretender poner un candidato perdedor, mientras que el jefe 

del Ejecutivo estatal calificó de traición el que la candidatura la encabece el PAN y de 

que desde la dirigencia nacional se quisiera imponer una candidatura. 

Sin embargo, este fin de semana el dirigente nacional del PRI y el mandatario estatal 

sostuvieron una reunión en la que de acuerdo con Valera Piedras se acordó ir en 

unidad en el proceso para la elección del próximo 5 de junio y ganarla. 

“Hoy quedó claro que el proceso obedece a una lógica de que el PRI va en una 

coalición de seis estados con el PAN y el PRD, hubiéramos querido a lo mejor que fuera 

de otra forma, pero teníamos que entrar en esa lógica nacional para apoyar a todas 

las entidades y al final del día llevamos como precandidata a una connotada priista 

de reconocida y profunda trayectoria, sin duda la mejor propuesta que está hoy en la 

mesa”, sostuvo Julio Manuel Valera. 

Indicó que los señalamientos y acusaciones entre el dirigente nacional, Alejandro 

Moreno y el gobernador por la candidatura a la gubernatura en el estado es algo que 

siempre ha pasado en el partido en el marco de un proceso interno. 

https://www.milenio.com/politica/rencillas-conflictos-alejandro-moreno-fayad-valera 

https://www.milenio.com/politica/rencillas-conflictos-alejandro-moreno-fayad-valera
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Proponen establecer los delitos por los que procede la 

extradición de mexicanos 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del grupo parlamentario del PT, propuso una iniciativa que 
adiciona diferentes disposiciones al artículo 14 de la Ley de Extradición Internacional, con el objetivo 
de establecer los delitos que ameritan la ejecución de esta acción en contra de mexicanos. 
La reforma precisa que ningún mexicano podrá ser entregado a un Estado extranjero por parte del 
Poder Ejecutivo federal, salvo que se haya cometido alguno de los delitos de desaparición forzada de 
personas, genocidio, tortura sistemática, terrorismo, tráfico de estupefacientes, secuestro y esclavitud. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/proponen-establecer-los-delitos-por-los-que-procede-la-extradicion-

de-mexicanos/ 
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Proponen establecer los delitos por los 
que procede la extradición de 
mexicanos 
 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del grupo parlamentario del PT, propuso una iniciativa que 
adiciona diferentes disposiciones al artículo 14 de la Ley de Extradición Internacional, con el objetivo 
de establecer los delitos que ameritan la ejecución de esta acción en contra de mexicanos. 
La reforma precisa que ningún mexicano podrá ser entregado a un Estado extranjero por parte del 
Poder Ejecutivo federal, salvo que se haya cometido alguno de los delitos de desaparición forzada de 
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http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-establecer-los-delitos-por-los-que-procede-la-extradicion-de-mexicanos/ 
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Política exterior de México debe ser incluyente, 
progresista, y diversa: PT 

 
El diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
consideró que la política exterior de México debe ser incluyente, progresista, diversa, horizontal y 
multiactor, misma que debe considerar el ámbito local para garantizar los avances internacionales. 
Lo anterior fue enunciado por el legislador al inaugurar trabajos de la XXXIII reunión de Embajadores y 
Cónsules (REC 2022). 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/politica-exterior-de-mexico-debe-ser-incluyente-progresista-y-diversa-pt/ 
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Paco Huacus entregó juguetes en diferentes 
comunidades de Apatzingán 

El diputado federal del PRD, Francisco Huacus Esquivel junto con la junto a la regidora Blanca Álvarez, 
apoyaron a los Reyes Magos para que entregaran con mucho cariño los juguetes a nuestras niñas y 
niños en Apatzingán. El legislador federal y la regidora entregaron a nombre de Melchor, Gaspar y 
Baltasar entregaron juguetes en las diferentes colonias, así como las comunidades de San Antonio la 
Labor, El Recreo y la Huerta. 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100442/titulo,Paco%20Huacus%20entreg%C3%B3%20juguetes%20en%20diferent
es%20comunidades%20de%20Apatzing%C3%A1n/ 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100442/titulo,Paco%20Huacus%20entreg%C3%B3%20juguetes%20en%20diferentes%20comunidades%20de%20Apatzing%C3%A1n/
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Proponen establecer pensión para las y 
los trabajadores del campo 

 
Diputadas y diputados de Movimiento Ciudadano promueven iniciativa para que las y los trabajadores 
del campo tengan derecho a una pensión para el retiro, que sería otorgada por un fondo de pensión 
rural. Proponen adicionar el artículo 239-A a la Ley del Seguro Social, así como un cuarto y quinto 
párrafo a la fracción III del artículo 154 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-establecer-pension-para-las-y-los-trabajadores-del-campo/ 
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PRD propone hasta 20 años de cárcel por pornografía y 

turismo sexual contra menores 

La fracción del PRD en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa de reformas al 

Código Penal Federal para aumentar hasta veinte años de cárcel la pena máxima 

para los delitos de pornografía y turismo sexual en perjuicio de menores de 18 años de 

edad. 

Por conducto de la legisladora Olga Luz Espinosa, 

la bancada perredista propuso asimismo una 

sanción de entre 15 y 25 años de prisión a quien 

se aproveche de la confianza, subordinación o 

superioridad sobre un menor de 18 años, además 

de establecer que los delitos antes mencionados 

serán imprescriptibles. 

En el caso del delito de lenocinio de personas 

menores de 18 años o que no tienen capacidad para comprender el significado del 

hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, la pena mínima será de 

diez años de prisión. 

En su exposición de motivos de la iniciativa, la diputada Espinosa subrayó que, de 

acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la 

corrupción de personas menores de edad registró un alza de 22 por ciento en 2019 con 

relación a 2018, al pasar de mil 487 en 2018 a mil 817 en 2019. 

En el primer trimestre de 2020 el alza fue de 11.7 por ciento con relación al mismo 

periodo de 2019. 

La Dirección General Científica de la Guardia Nacional dio a su vez a conocer que en 

2020, derivado del confinamiento por la pandemia de covid-19, las denuncias por 

pornografía infantil en el país crecieron 73 por ciento entre marzo y abril. 

Según la corporación, la razón del aumento fue el encierro de los usuarios en sus casas 

y la mayor actividad en la red con fines de entretenimiento y educativos. 

Sobre turismo sexual, se estima que alrededor de 20 mil niñas y niños en México son 

víctimas de las redes de explotación sexual, incluyendo tráfico, pornografía y 

prostitución. 
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Por ello, con el objetivo de proteger a las personas menores de 18 años, el grupo 

parlamentario del PRD en el Palacio de San Lázaro planteó establecer como actos de 

corrupción de menores las acciones u operaciones efectuadas a través de tecnologías 

de la información que dañen sus bienes o su persona. 

https://www.milenio.com/politica/buscan-ampliar-carcel-pornografia-turismo-sexual-

menores 
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h#ps://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/11/buscan-condenas-de-hasta-10-anos-
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Plantean considerar corrupción de menores las 
acciones realizadas a través de tecnologías de la 
información 
 

Con el objetivo de proteger a las personas menores de 18 años, la diputada Olga Luz Espinosa Morales 
(PRD) planteó establecer como actos de corrupción de menores, las acciones u operaciones efectuadas 
a través de tecnologías de la información que dañen sus bienes o su persona. La iniciativa, que reforma 
diversas disposiciones del Código Penal Federal, y turnada a la Comisión de Justicia, precisa que a quien 
cometa ese delito se le impondrá pena de prisión de seis a diez años y de cuatrocientos a novecientos 
días multa. 

https://palabradeveracruzano.com.mx/2022/01/11/plantean-considerar-corrupcion-de-menores-las-acciones-realizadas-
a-traves-de-tecnologias-de-la-informacion/ 
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acciones realizadas a través de tecnologías de la 
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Con el objetivo de proteger a las personas menores de 18 años, la diputada Olga Luz Espinosa Morales 
(PRD) planteó establecer como actos de corrupción de menores, las acciones u operaciones efectuadas 
a través de tecnologías de la información que dañen sus bienes o su persona. 
La iniciativa, que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal, y turnada a la Comisión de 
Justicia, precisa que a quien cometa ese delito se le impondrá pena de prisión de seis a diez años y de 
cuatrocientos a novecientos días multa. 
 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/plantean-considerar-corrupcion-de-menores-las-acciones-realizadas-a-traves-de-

tecnologias-de-la-informacion/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/plantean-considerar-corrupcion-de-menores-las-acciones-realizadas-a-traves-de-tecnologias-de-la-informacion/
https://hojaderutadigital.mx/plantean-considerar-corrupcion-de-menores-las-acciones-realizadas-a-traves-de-tecnologias-de-la-informacion/


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 12/01/2022 LEGISLATIVO 

PRD pide incluir en Plan Nacional de Vacunación contra 

COVID-19 a menores de 3 a 17 años  

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en la Cámara 

de Diputados propuso a la Secretaría de Salud Federal, incluir en la política nacional 

de vacunación contra el SARS-COV-2, a los menores de entre 3 a 17 años. 

Al presentar el punto de acuerdo, 

la diputada federal del PRD por 

Baja California, Estefanía 

Rodríguez Sarabia, dijo que para 

garantizar la equidad en la salud 

se requiere de medidas y planes 

de acción referidos a la materia, 

uno de estos que surge del marco 

legal actual es el Programa 

Nacional de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

(PRONAPINNA) 2021-2024. 

Advirtió que ante el aumento de casos que se ha registrado en las primeras semanas 

del 2022 frente al inevitable regreso a las aulas de millones de niñas, niños y 

adolescentes obliga a tomar medidas que busquen limitar las consecuencias de los 

contagios en una población de menor edad de nuestro país, la vacunación infantil es 

necesaria para proteger a la población.   

Destacó que la vacunación de estos públicos es una cuestión fundamental el prevenir 

muertes infantiles a través de la inmunización debe ser el objetivo.  

Explicó que en nuestro país según datos del censo de población 2020, el grupo de 

población más grande es el de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 10 a 19 años, 

que suman 21 millones 750,230.  

Agregó que luego está la población de 0 a nueve años (20 millones 811,744). 

Considerando a la población que ha quedado fuera del plan de vacunación hasta 

hoy, encontramos a la población de preescolar (3-5 años), primaria (6-11 años) y 

secundaria (12-14 años) población que representaría más de 20 millones de menores 

que están totalmente indefensos. 
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Dijo que, aunque investigaciones recientes sobre la pandemia en curso de la COVID-

19 parecieran mostrar que los niños pequeños son menos susceptible y es menos 

probable que el SARS-CoV-2 cause una enfermedad grave en los niños en 

comparación con los adultos, algunos sí enferman gravemente.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/11/prd-pide-incluir-en-plan-

nacional-de-vacunacion-contra-covid-19-menores-de-17-anos-de-edad-368966.html 
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